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l. Disposiciones generales

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahan.¡

Lo que comunico a V> 1. ,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1971

Ccnlros. y Dependencias. Por Orden dedíecisiete de junio ciu
mil novecientos sesenta y nueve se autorizó también el pago
de haberes pasivos del Estado, que se hacían efectivos por la
Pagmjuria de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos,
a través de los citadosestablecímientos, actuando éstos como
intenJ:lpdiarios, autorización quefué aplicada gradualmente a
t.odas las Delegaciones de, Hacienda por Resolucíón de nueve
de diciembre de mil novecientos setenta (..Boletín Oficial del
Estado- de veinticuatro de diciembre).

LO$ po&itivos rcs1tltados obtenidos en los casos anleriures.
al satisfacer las retribuciones por la modalidad índícada, aunque'
con carácter voluntario, motivaron el paso siguiente, que con
!;ístíó en establecer pOlO Decret.o dos mil novecientos cincuenta
y cuairo/mil novecientos setenta, de doce de sept.iembre, con
carácter obligatorío, este procedimiento de pago al' personal
del Ministedo dé Educación y Ciencia, aprovechando las gran~

des posibilidades que ofrecen la organización y serviciol:; de las
Entidades de crédito.

La confirmación de las ventajas del sistema, apreciada:; des·
pues de una aplicación de tl'es anos de esta última disposición,
hacen a-consejable su extensIón a toda la Administración del
Estado, así como a los Organismos Autónomos del mismo, con
la garantía de obtener una perfeccíón y simplificación de las
operaciones administratíVas en el pago de retribuciones, que
facilitarán el tratamiento mecanizudode los datos y una ma~

yor seguridad para los perceptores, derivada no sólo del hecho
de evitarse el manejo material de fondos, sinodal mantenimien
to de la responsabilidad directa del Estado hasta el pago final
de estas obligadones al perder los Habilitados e] carácter de
apoderados del personal.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

GOBIERNO

JUSTICIADE

DEL

MINISTERIO

ORDEN de 9 de marzo úe 1974 por le que se modi·
fica el régimen de retribuciones complemeiltarias
del personal que desempeña puesto.'lde trabajo de

. la peculiar Organización de la Administración Civil
de Sahara.

Ilustrísimo señor;

PRESIDENCIA

5639

En uso de la facultad atribuida en el artículo 3." del De
creto 282/1968, de 22 de febrero, y de aClierdo ecn el Mini3terio
de Hacienda.

Esta Presidencia del Gobierno ti tenJd-o a bien· dispone-r;

1.° El personal que desempeña pUtmtos de trabaio caracte
rísticos de la peculiaI Organización de la Administradón Civil
de Sahara, percibirá, con efectos de 1 de enero de 1973, una
retribución complementaria equivalente al lOO por 100 de la
luma de sueldo y trienios. que cada uno perciba.

2.° Queda sin efecto la Orden de esta Pre!:;idcnda del Go
bierno de 5 de noviembre de 1968.

DiSPONGO,
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5640 CORRECCfON de errores de la Orden de 13 de
m.q.rzo de 1974 por la q¡¡,e se dictan normas espf!~

ciales para el a.bono de íncentivo por tasa judicial
en poblaciones donde la jurisdicción civil y penal
se atribuye a Juzgados distintos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado"
número 65, de fecha 16 de marzo de 1974, página 5459, se tram;
cribe a continuación íntegra y dehídamente rectificada la porte
afectada:

",Cuarto.-EI Servicio de Tasas .Judiciales proceded a detei'
minar el importe del incenUvo correspondif'nte a la recauda
ción global obtenida por todos ]05 Juzgados y lo distribuirá
de forma que los funcionarios que presten 5\IS servicios ell
Juzgados de lo Civil perciban un veinticinco por ciento mús
que los del mismo Cuerpo que h:ngan sü dv,itino (011 Juzgades
de Instrucción,-

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 680/1974, ae 28 de febrero, por,r::I fIue
se dispone el pago de haberes y retribuciones al
personal en activo de la Administración del ,.;;:;
tado y de los Organismos Autóm>mos a través de
establecimientos bancarios o Cajas de Ahorro.,;.

La Administración del Estado, por Ley de dieciséis de marzo
dE mil novecientos treinta y nueve, tendió a suprimir, mediante
el procedimiento de transferencia a cuentas abiert.as finEn·
tidades bancarias, el pa.·go dinerario de GUS obligaciones, ta
Orden del Ministerio de HaCienda- de dós de novíembre de mil
novecientos sesenta y dos estableció con carácter voluntario
la posibilidad de solicitar por los funcionarios el pago de sus
retribuciones mediante transferencia a cu<::mtas' abiertas en
establecimientos de crédito, procedimienf.o que, de hecho, $B

~xtiende día a día y se emplea ya por un buen núm¡;>ro de

Articulo uno.-EI pago de las retribuciones del porsonal en
activo de la Administración Civil o Militar del Estado, a~í

com-o del de jos Organísmos autónomos del mismo, se hará a
opción de los interesados por ima de los procedimientos Si

guientes;

al Por tnwi;ferencia a cuentas abiertas a nombre de los
perceptores en la Ca-ja Postal de Ahorros, Cajas de Ahorros
integradas en la Confederación Espanola y Entidades de crédito
ins-critasen el Registro de Bancos y Banqueros.

El seiialamiEinto de establecimiento de' crédito en que tenga
o abra la cuenta cadapBrceptor se efectuará por cada interesado
en el que estime ffiéis convéníente:

bl Mediante la entrega a los perceptores de cheques nomi·
nativos emitidos por tas citadas Entidades de li:rédito por -cuen
Ú:l y orden de las Habilitaciones de personal correspondientes.

La Entidad de cn')dito hará efectivop en metálico los cheques
expedidos por la misma en cualquiera de sus Dependcncía~.

Sucursales, Agencias UrbanHs o corresponsales de dichas Enti-
dades en todo el terrítorlo nacional. .

En todo momento podrá el interesado optar por una ti otra
forma de pago, aunque connllterioridad hubieraejercüado
el derecho.

Artículo dos ···Uno. Los libramientos para atender el pago
de estas obligaciones se expedjnin El. favor de las correspon
dientes HabílHaciúnes o Pagadúrías y su importe liquido se
iruUloferirá, a cuentas corrientes abiertas a las mismas· en la»
Entidades de crédito a que Se refiere el artículo anterior o en
el Banco de España.

los establecimiento::; de crédito en que Jas Habilitaciones o
pagadurías de Personal de los Ministerios o Centros interesados
abran las cuentas, para que á las mismas· se transfiera, por
el Tesoro P-úblico, el importe total de las retribuciones del per~

somd, S0 señalara por el MinisterIo de Hacienda, a propuesta.
del Departamento respectivo~

Dos. Los fondos de- estas cuentas corrientes tendrán el ca
rácter do públicos y de los mismos sólo se podrá disponer en
la forma y para los fínesque se indican en los artículos si~

guient0s,

Artículo tré~,--Uno. Los libr~ientos, acompañados de la.~

nóminas {) documentación que justifique su expedición, deberán


